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ordinaria de septiembre. Este precepto se ha observado fielmen
te en lo que respecta a las de Grado desde su implantación y en 
cuanto a las del curso Preuniversitario sólo en dos ocasiones, 
febrero de 1964 y 1966, se han realiZado convocatorias con ca
rácter excepcional, debido eh el primero de clichos años a una 
reforma del plan de estudios del mencionado curso. 

Inconvenientes de orden académico (interferencia en el des
arrollo normal del curso) y motivos de índole pedagógica (reali
zació!l de tres pruebas poco distanciadas para comprobar la 
formación de los alumnos e incorporación excesivamente tardía 
de éstos al curso siguiente, si superan las pruebas) , no aconse
jan la realización de estos exámenes. 

No obstante, en atención a las numerosas peticiones reci
bidas procedentes de las Asociaciones de Padres de Familia, 
ColegiOS de Doctores y Licenciados, Sindicato de la Ensefianza 
y otras Entidades, solicitando la convocatoria de pruebas de 
Grado Elemental, Superior y Madurez del curso Preuniversita
rio en el próximo mes de febrero, 

Este Ministerio ha resuelto atender favorablemente dichas 
solicitudes con carácter excepcional y con las limitaciones que 
.se especifican. 

En consecuencia: 

1.0 se autoriza a la Dirección General de Ensefianza Supe
rior e Investigación para convocar pruebas de madurez del 
curso Preuniversitario, que tendrán lugar en el mes de febrero 
del año próximo. Solamente podrán inscribirse los alumnos que 
tengan pendiente de aprobación una sola de las dos pruebas, 
la común o la específica. 

2.° se autoriza a la Dirección General de Ensefianza Me
dia y Profesional para convocar pruebas de Grado Elemental 
y de Grado Superior, que tendrán lugar en el mismo mes. p()o 
drán presentarse a esta convocatoria extraordinaria únicamente 
los alumnos que tengan pendiente de aprobar uno sólo de los 
tres grupos de que constan estas pruebas de grado. . 

3.° se autoriZa a las dos Direcciones Generales afectadas 
para dictar normas especiales que regirán en esta convocato
ria extraordinaria. 

Lo que COmunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 25 de noViembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmos. Sres. Directores generales de Ensefianza Superior e In
vestigación y de Ensefianza Media y Profesional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za-
1'agoza por la que se convoca para el l.evantamien
to de . las actas previas a la ocupación de los bienl\S 
a expropiar que se citan. . 

por Decreto 2770/1968, ~e 24 de octubre, publicado en el «B()o 
letm OfiCIal del Estado» numero 271, de 11 de noviembre de 1968 
ha sido declarada de. urgencia la ocupación de terrenos y bienes 
gravadOS con la serVIdumbre de paso para la instalación proyec
tada por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», de una línea 
de transportes de energía eléctrica a 220 kilovoltios de tensión 
que servirá para interconectar las subestaciones receptoras dé 
transformación y distribl!ción de Villanueva de Gallego y Monte 
d~ Torrero (Zarag?za), SIendo los aluclidos terrenos y bienes ra
dlcantes en el poil~ono 70 del Catastro parcelario de Zaragoza. 
los cuales de descrlben a continuación: 

<<Don Gregorio Rodrigo Cenis, propietario de las fincal> nú
meros 255 y 256 del polígono 70 del Catastro y número 355 de la 
relación de propietariOS aparecida en la página 897 del «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza» de 6 de junio de 1966 Y 
habitante en la calle Belchite, número 28, de Zaragoza.» 

«8efiores Hermanos' Pascual Pérez, representados por don An
tonio (Predicadores. número 38, segundo, Zaragoza), los restan
~s llamado~ don José, don Vicente, doña María y don Jesús, 
SIendo las .fmcas a~ectadas de ~u propiedad las números 217 y 
222a) del CItado po)¡gono 70 ·y numeros 368 de la relación de pr()o 
pietarios.» 

«Don Ismael Rodrigo Roca, domiciliado en el barrio de La 
Cartuja Baja (Zaragoza), propietario de la finca número 333 del 
polígono 70 y número 372 de la relación de propietarios.» 

«y doña E~Il!~ Bonafonte Clll:,:ería, casada con don Angel 
Serrano, y domICIlIada en la estaclOn de Zaragoza-Delicias (Ca
minreal), propietaria, según manifestación propia, de las parce
las números 203, 204 (si bien éstas figuran a efectos catastrales 

a nombre de don Juan Clavería Gómez) y 210 del poli gano 7 
y número 374 y 379 de la relación de propietarios.» 

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y con el fin de proceder al levantamiento de las correspon
dientes actas, previas a la ocupación de las fincas reseñadas, se 
cita a sus titulares arriba relacionados, asi como a cualesquiera 
personas que pudieran alegar derechos o Intereses económicos 
directos sobre aquéllas para que a las nueve de la mañana del 
día 19 de diciembre del afio en curso se encuentren sobre sus 
respectivas fincas, con la advertencia de que deberán acudir al 
acto con documentos pÚblicos o privados, acreditativos de sus 
derechos; podrán ser acompafiados de Peritos y tendrán derecho 
a requerir, a su costa, la presencia de un Notarlo. 

Zaragoza, 29 de noViembre de 1968.-El DelegadO provincial, 
Gabriel Renom de Padreny.-10.394-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacúmal de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pública la ad1udicación de las obras 
de "EstabiliZado de caminos rurales y obras de fá
brica en la red de caminos 'V desagtl,es en Coomcm
te (Zamora)>>. 

Celebrado el concurS()osubasta anunciado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» de fecha 26 de septiembre de 1968 para las 
obras de «Estabilizado de caminos rurales y obras de fábrica 
en la red de caminos y desagües en Coomonte (Zamora) J, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ocho millones novecientas 
ochenta y dos mil seiscientas noventa y nueve pesetas con se
tenta y seis céntimos (8.982.699.76 pesetas), con esta fecha la 
Dirección del SerVicio Ní>cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a. «Cons-

. trucciones Redin, S. A.», en la cantidad de siete millones qui-

I 
nlentas noventa y ocho mil novecientas noventa y nueve pese
tas (7.598.999 pesetas), con una baja que representa el 15,4Q4{)6 
por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-EI D1rector general.-
6.789-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural referente al concurso 
convocado por el Instituto Nacional de Coloniza
ción para adquisición de un equipo de sondeo de 
circulación inversa. 

A la Vista de los antecedentes y propuesta formulada por la 
Subdirección Técnica de Maquinaria Agrícola, 

Esta Dirección General acuerda: 
Otorgado un plazo por esta Dirección General el 14 de junio 

de 1968 y comunicado así a las Empresas «Erim, S. A.», y «Me
tales y Productos Químicos, S. A.», para que enViasen a este 
Instituto la aceptación de las adjudicaciones, en principiO 
verificadas a su favor, del concurso celebrado para adquisiCión 
de un eqUipo de sondeo de circulación inversa y anunciadas en 
el <<Boletín Oficial del Estado» número 149, de 21 de jUnio 
de 1968, esta Dirección General, a la vista de las condiciones en 
que dichas Empresas se muestran dispuestas a aceptar dichas 
adjudicaCiones, ha resuelto dejar sin efecto la Resolución de 
14 de Junio de 1968. por la que se adjUdicó en principio el con
curso a las mencionadas firmas comerciales, habida cuenta de 
que ambas se han acogido a los derechos que les reconoce el 
artículo 116, párrafo cuarto, del Reglamento General de Con
tratación del Estado de 28 de cliciembre de 1967. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968. -El Director general, 
A. M. Borque. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de «Ganaderfa 
Diplomada» a la explotación ganadera de don Joa
quín Olivares Rodriguez, situada en Arroyo del 
Ojanco, del término municipal de Beas de Segura, 
en la provincia de Jaén. 

A solicitud de don Joaquin Olivares RodrIgUez para que le 
fuese concedido el título de «Ganaderla D¡'plomadalt a la de su 
propiedad de la especie porcina, de la raza rLarge White», s1-
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tuad~ en Arroyo <lel Ojapco, del término mwlicipal de Beas de 
Segura, en la provincia de Jaén; vistos los informes preceptivos 
y de acuerdo con lo que deLermlnan el Decreto de 26 de julio 
<l~ 19li6 Y la Orden ministerial de 14 de enero de 19li7, le ha sido 
copcectido por orden del excelentísimo señor Ministro de este De
pa.ttamento con fecha 30 de octubre Próximo pasado, y a pro
puest¡¡. de esta Pirección General. el título de «Ganadería DI
plomaQa. a la citada eJG)IQtacl6n animal. 

Lo qU(! pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefiala
do¡¡ en 1as referidas disposiciones. 

PIes guarde a V. S. muchos afias. 
Mll4rld, 2.2 ¡:le noviembre de 1968.-El Director general, R. Diaz 

Mopti11a 

Sr. Jefe del Servicio iProvincialde Oanaderla de Jaén. 

~lINISTERIO DE COMERCIO 

ANEXO número 23 a la Circular 3/68 de la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes que 
desarrolla e.l De(~eto 563/1968 ((Boletín Oficial del 
Estado» número 75; por el que se regulan determi
nados .aspectos del comercio del ganado y carne y 
se ftjan los precios de garantia, <fe las canales de 
bovino, ovino, porcino y pOllos en la campaña 1968/ 
1969. 

Séptima relación de plantas fundidoras de tocino autori
zadas : 

I 
OIRE8.\. Localidad y provincia: Colmenar Viejo (Madrid). Fu-

siÓn diari¡¡. concertada: 3.000 kilogramos. 
Amando Loza Alonso. Localidad y provincia: Bafios Río Tabla 

(Logrollo). Fusión cliarla concertada: 3.000 kilogramos. 
F'ertlliÍl Sobrón Oarci\1.. Localidad y provincia: Bafios Rlo Tobia 

(!Pgrpfio).Fusión <liaría concertada: 4.000 kilogramos. 
Cooperativa NUestra Sefiora de la Piedad. Localidad y provin

cla: Cortegana (Huelva). Fuslclón diaria concertada: 2.000 
kllogTamos. 

Industrias Oárnlcas Gar, S. A. Localldad y provincia: Gorde
juela (Vlzooya). Fusión diaria concertada: 3.000 kilogramos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Oomlsa·rio general, 
Enrique Fontana Codina. 

Para superior conocintiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de ... 

ANEXO número 24 a la circular 3/68 de la Comi
sarta General de Abastecimientos y Transportes que 
desarrolla el Decreto 563/1968 (<<BOletín Oftcial del 
Estado» número 75) por el que se regulan determi
nados aspectos del comercio del ganado y carne y 
se jijan 108 precios de garantía de las canales dEl 
bovino, ovino, porcino y pollos en la campaña 1968/ 
1969. 

AMPLIAOIóN A LAS RELACIONES PRIMERA Y' SEGUNDA DE PLANTAS 
FUNDIDORAS DESIGNADAS PARA LA FUSIÓN DE TOCINO 

La capacidad de fusión diaria de tocino qUeda ampliada en 
la.s plantas que se citan a continuación hasta el total de kilos 
que se expresan: 

Planta fundidora: Sucesores de Cirilo Calderón. Localidad y 
p.rovincia: Barcience (Toledo>. Fusión diaria concertada: 6.000 
kilogramos. 

Planta fundidora: Industrias Cárnicas F,oig. Localidad y pro
vincia; P. Farnals (Valencia>. FusiÓn diaria concertada: 
12.000 kilogramos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Comisario general, 
Enrique Fontana Codina. 

Para superiOr conocimiento: Excmas. Sres. Ministros Subsecre
tario' de la Presidencia del Oobierno, de Agricultura y de 
Oomerclo. . 

Para conocimiento y cwnplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados prov1nciales de Abastecimientos y 
Transportes ele ... 

INSTITUTO ESPANOl DE MONEPl\ 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dta 3 de diciembre de 1968: 

DIVISAR 

1 Dólar U. S. A. '" ................ ........ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ........ ....... _ .. 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo .... .......................... . 

100 Francos belgas ................ .......... . 
1 Marco alemán ............................ . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florln holandés .......................... . 
1 Oorona sueca ............................. . 
1 Corona danesa .. ........................ . 
1 Corona noruega ............. ............ . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

QAMB.lO~ 

OomPTa<10r 

Pll8e~ 

69,601 
64,843 
14,045 

165,946 
16.1 75 

138,889 
17.445 
11.151 
19,250 
13,451 
9,281 
9,743 

16,P54 
269,202 
242,859 

69,811 
65,088 
14,087 

166,447 
16,223 

139,308 
17,497 
11.184 
19,308 
13.491 
9,309 
9,772 

16.704 
270,014 
243,m 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 26 de nooiembre de 1968 por la que se 
encarga al Instituto Nacional de la ViWenda las 
obras de reparación y reconstrucción de las vivien
das del grupo «Carlos Arias Navarro», en Puerto 
ae la Cruz (Tenerife) , afectadas por los tempora
les del pasado día 25. 

Ilmo. Sr.: Vista la Información facilitada por esa Dirección 
General, en base a los informes emitidos por la DelegacIón Pro
vincial. de este Ministerio en Santa Cruz de Tenerife, de los que 
resulta que a causa de la lluvia torrencial caída durante la ma
ñana del día de ayer, 25 de noviembre, en Puerto de la Cruz. 

. que al desbordar el barranco de San Felipe ha producido la 
entrada de trombas de agua en el inmediato grupo de 192 vi
viendas protegidas «Carlos Arias Navarroll, construido por el 
Instituto Nacional de la Vivienda bajo el expediente núme
ro 5.550, y como consecuencia de ello, nueve de estas viviendas 
han sido arrasadas y otras 31 presentan daños de diversa con
sideración, habIéndose procedido a desalojar de sus ocupantes 
los Inmuebles afectados; por todo lo cual deben adoptarse con 
la máxima urgencia las medidas precisas para evitar la situa
ción de peligTo que presentan los edificios. con la subsiguiente 
reparacion de los dafios. 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la dispo
siciÓn final primera de la Ley de Contratos del Estado de 8 de 
abril de 1965 y con el artioulo 391 del Reglamento de 28 de di
ciembre de 1967. dispongo: 

1.0 Por el Instituto Nacional de la Vivienda, considerando 
las obras como de emergencia, se llevarán a efecto bajo la direc
ción de los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda en Santa Cruz de Tenerife, los traba
jos de apeos, demoliciones, desescombros y limpieza, asl como 
cuantos sean necesarios para procurar la seguridad de los edi
ficios. 

2.° Con el mismo carácter se ejecutarán las obras de repa
ración y reconstrucción que sean precisas y convenientes en 
las viviendas del grupo que bayan podida resultar afectadas. 

3.° La realización de la.s obras y trabajos a que se refiere 
esta Orden se llevarán a cabo por el procedimiento de contra
tación directa y con cargo a los presupuestos del Instituto Na
cional de la Vivienda. 

Lo que comunico a esa Dirección General para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


